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México D.F. a 24 de abril de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Comunicaciones y transportes. 
 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-SCT4-1996, 
Lineamientos para el ingreso de mercancías peligrosas a instalaciones portuarias. 
 

Objetivo y campo de aplicación. 
 
La presente Norma tiene por objetivo establecer los lineamientos que, como parte del 
proceso de transporte, deben regir a las mercancías peligrosas para permitir su ingreso, 
tanto por vía marítima como terrestre, a las instalaciones portuarias de conformidad con 
las Normas Oficiales Mexicanas y las regulaciones nacionales e internacionales 
aplicables. 
 

 

Entrada en vigor: treinta días naturales posteriores a su publicación en el DOF. 

 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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